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JUNTA DE COORDINACION POLlTICA 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA MEDIANn. EL CU. AL 
SE ESTABLACE EL CALENDARIO DE SESIONES PARA EL~EGUIWO 
PERIODO ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCijIO ~ LA IjIV 
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CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la - ~,.;:f,i, 
Cámara de Senadores del e ,.:: ~it' í! 
Honorable Congreso de la Unión. O ::~:i'fJi¡ 

F~ -¡¡'!W r'" iiI!$] 

A través de su amable conducto y con fundamento en lo dispuesto -:or el a~ículo 
40. y 82, numeral! inciso e), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política somete a la consideración del 
Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se establece el calendario de sesiones para el Segundo P~ 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura. 

Febrero de 2021 
h ,. ',' ,''i, tunti!s¡:-,· 

"." 
, '·Martes·, ,." 'Miérmlé •. ' .. ,. Jueves" ',' ,:Vi~i'ne5 ., . Sábado Domirigll 

1 2 3 4 5 6 7 
Descanso 

Obligatorio* 
Congreso General 

Primera Sesión 
Ordinaria 

8 9 10 11 12 13 14 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

15 16 17 18 19 20 21 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

22 23 24 25 26 27 28 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

• . 
De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 74, fracción JI de la Ley Federal del Trabajo en conmemoraclon deiS de febrero . 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Marzo de 2021 . 
Lunes 

.. 
•• : .. /VI~rtes ·/VIier.coles JUl'ves Viernes Sábado Domingo 

1 2 3 4 5 6 7 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
Presencial a distancia 

8 9 10 11 12 13 14 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

15 16 17 18 19 20 21 
Descanso Sesión Sesión 

obligatorio* Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

22 23 24 25 26 27 28 
Sesión Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia a distancia 

29 30 31 

• .. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 74, fracción III de la Ley Federal del Trabajo en conmemaraClon del 21 de marzo 

Abril de 2021 
.,>~unes· .• ••· l.'.. . /VIártes Mi'eféOles . Juev!>s ... l·· .. ,VierneS Sábado ... Domlngo 

1 2 3 4 

Día de asueto Día de asueto 

5 6 7 8 9 10 11 
Sesión Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia a distancia ~ 

12 

19 

26 

13 14 15 16 17 18 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

20 21 22 23 24 25 
Sesión Sesión 

Ordinaria Ordinaria 
a distancia a distancia 

27 28 29 30 
Sesión Sesión 

Ordinaria de clausura 
a distancia 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

SEGUNDO: Este órgano de gobierno determinará lo conducente en caso de que la 
dinámica de los trabajos legislativos haga necesaria la modificación del presente 
calendario de sesiones. 

H. Cámara de Sen ores, 9 de febrero de 2021. 

JUNTA E COORDINACIÓN POL TICA 

I Grupo Parlamentario del 
ido rl:ión Nacional 

Sen. Manuel Velasco Coello 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México 

Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática 

Co 

Sen. Geovanna del Carmen Bañuelos 
de la Torre 

Coordinadora del ~o Parlamentario del 

(_ o,"rn6iJ 

q 

Sen. Jo in ugenia Vázquez Mota 
Grupo Párlamentario del Partido Acción 

Nacional 

Sen. Dante Delgado Rannauro 
Coordinador del Grupo 

Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano 

(-/ '--~~ 
sén. Higinio Martínez Miranda 

/ Grupo Parlamentario de Morena 
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